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AY U N TA M I E N T O D E N I H A R R A

A N U N C I O

Habiendo instruido este Ayuntamiento expediente de anulación y consiguiente baja de obli-
gaciones reconocidas en ejercicios anteriores que se detallan en el Anexo que figura al pie del
presente anuncio, se abre, por plazo de VEINTE DÍAS, trámite de información pública, a fin de que
quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formula
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente, presentando a tal
efecto documentación acreditativa de tal extremo.

RELACIÓN DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS QUE FIGURAN EN EL EXPEDIENTE Y CUYA
BAJA POR ANULACIÓN SE TRAMITA

PARTIDA: 4.600.00

EJERCICIO: 2010

DENOMINACIÓN: OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES.

IMPORTE: 4.425,00 €

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Niharra, a 10 de agosto de 2012.

El Alcalde, Carlos Jiménez Gómez.
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